
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
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Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
RADICADO:  20001-31-03-005-2019-00179-00 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ROBERTO JAVIER FRIAS RONDON 

DEMANDADOS: ANGÉLICA MARÍA ARANGO FLOREZ - ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho estima conveniente previo a 

reconocer personería jurídica para actuar en el proceso al Dr. JORGE MARIO CELEDÓN 

SUÁREZ, requerirlo para que allegue bien sea; i) paz y salvo expedido por el Dr. EIDER 

ESCORCIA BORNACELLI, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.562.145 y 

portador de la tarjeta profesional No. 229.720, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, quien venía actuando como apoderado judicial de la señora ANGÉLICA 

MARÍA ARANGO FLOREZ, ii) autorización del colega a remplazar o iii) la exposición de 

los motivos por parte de la demanda que justifiquen el relevo de apodero judicial, a fin de 

que no incurra en las faltas a la lealtad y honradez con los colegas contempladas en los 

numerales 2° y 4° del artículo 36 de la Ley 1123 de 2007. 

 

Para la anterior, se le concede un término de tres (03) siguientes a la notificación del 

presente proveído, para que aporte cualquiera de los documentos señalados 

anteriormente. Cumplido lo anterior regrese el expediente al Despacho para decidir lo 

pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

L.J.M 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  
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